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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN G_Ef\JERAL DE SERVICIOS URBANpS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 16 de octubre del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/449/2025 

:�.<� 

ASUNTO: AUTÓRIZACIÓN DE PODA DE 2 (DOS) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, .PARQUES Y.;JARDINES 

· ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN .... ·. .. . .. 
PRESENTE 

�e-¿h:. J�·ii<- 
1 '-+ /,o/ Z'5 . 

l2..)2éJ etrn---- 

l. El 02 de octubre del 20i5,.sien_do las 10:50:ÓO.PM horas, personal adscrito ala Dirección 
de Preservación y Conservación 9erivietjió Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, 
se constituyó eri el domicilió señalado en'Ia solicitud de referencia, con .. el propósito de 
realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y él levantamiento déla información 
pertinente. · 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Cql. Tolteca. 
Alcaldía Álvaro Obregón, G.P. 01, 150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 · 

SUAC 0410242835671 

11. Con fecha 02/10/2025, personal técnico operativo adscrito a laDlrecclón de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el. Dictamen Técnico (1091/2025), 
evaluando las características dendrométrícas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde selocaliza, ello en estricto ap.egó a lo previsto enélArtículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Flsicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México] de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Adrntnistraclón Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada.la EstructuraOrqánica aprobada mediante 
registro Número AlL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre ce 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del M�dio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría.de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obreqón;: quien suscribe el 
presente para los fines a que haya_lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del· Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Admlnistrativo, a la que se le 
asi nó el número SUAC 0410242835671, donde solicita la oda de arboles, que se localizan' en- 

de esta-Alcaldía Alvaro Obregón, 
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ALCALDIAÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICtTANTE;, ' 

FECHA: 
DIRE.CCION 

t REFERENCIA 
ANT�CEDENTES 

.. F·OLIO·•·· '! . . ' .. 

Eurrun ado el dorrucrho 

SUAC-Otl 10242835671 

1 

UBtcACION 
Pre:riio :Pú'blic;o 

DICTAMEN 
NO., 

109-1/2:025 

Con base en Jos. artículos 75 numeral V de lal,ey Orgán1ca r;fe tas Aicald¡as: Artlculea 1ce, 108,,109, 110, 1 �1 y 112 d.ti ra L�y Amb:íental 
de l'a CiL.Jdad ce Me.xi.ce y '1lérn�s re!a.fü10:s dé la Norma Ambienta:! para e[ Distrito Fe.deral NADF•001-RNAr-201s, se emite el siguiente: -- - - 

l -� Se observa un s1rbol que· t .11.: o esta bifurcado ·presen.ta g ! e ,u ·- t .Q, �· una. copa elevada cté 7 m � ¡ . (1) de altura a nivel de cvello .::a <':J ¡ E ci o t':'-� d) ·i:u M· ·Ul radicular, ter..lér.-do 14· <:I· ¡ 'O -�· 111 ,a: contra!ve11es, labios ti 
3 ·- 1:: H 39 8 ¡ .dJ• 'D• :5 :o ·•::i.· ,n. 1 compattime:n1ados s::: f.¡) ro. ¡ y � l 's. ...o:, Q brotes eplcormicos. --¡:. 

�. ¡ .::5 < f e <1) 
ü l ,u.J '· Se re:cort'iiél"lda el maneja o •? Q t 

:¡ ::, 1 de·ooda ,d·a. aclareo ce o (/) .<. ' 1 co�a {lateral} de acuerdo 

1 
o � 
·O � ccnel numera! 6.4.2.1.S. · e:. 

_¡' 
, .. 

Cone:lu.5ionos 

/l!ca.láín f.iváro Obregón. se yergue ire.t arbolas comúnmente conocidos cerno Colo611 . . 
(E:rythrina i1mruicana,) e= hase e. svs caracrerlsscas 1.isic;!:S y .i,¡¡nitarías, selc ces de e-nos requieren et manejo de pcda d.,; eciareo efe 
CO.P2l con(otmé•aln0m�r'8.16;4.::b .3.ACLARÉ.Ó·DE GDPA 'El <'!dc1'rei; de copa C.Ot1Siiit$'er1 la rerr�cioo sei�clwa de ramas CQ'n l.1 fi:,alldad 

ce permitir e_,¡, �ª� da \k y mt)',•irriiento 
0

dOI .aire, disminuyendo 1� c;¡n.tidác dl: lollaje y r��é:i;;��o el iies'o da ramas g�nd�s sin :iltetar la 

,;-.sm.i::t,..ir.a. �- ,a. �mi¡; na:ti;i�l �el 3roo1., ÓdD�Je�erse (;,-:,JÍd:;lt!O de ne crear � e{ecto d:e '<;»;¡;i de león', r.a cua1 es 01;11,J�,;l� <1.I e1im111ar ia - ,. . .. ·' ., . . . - ··. . -- . . . 

rnay.oria d�I follaje in,.e.rno, ES<to ocasio:iara. un. poso• cesprcpcrctonaoc en las, puntas ce tss ramas y su pcsib.1e· desga)amien.to,. c:',ebido 1;1 

12na inest::i .. b•li�d blclmccanlca" 

Se9\lnt111. Oe acuerc'o co:,.et recuadro <;J�crim amna. con ubic:.ado en ta.misma d:rt?C.Ción, para � .irt>ol·r,umero dos dada cas.r;araolierist1cas 
!i:;.icas y sanlta(.as no.teq�Jere ningüríma:né¡a ee pod;; a deriibo. 

De-;;laro b;¡Jó protesta de daci'r vert;t.,iq, quer¡;¡ /i1forrnaci6n 'itlr'J·:l� a �'$.i:e· dictamen �á iud'actad?. Q mi íear saber 'y éntér.';;ler, y es. v..ilida 

rníemras se m�int.er'l¡¡an ias condíef.o�e:s en 1$$ que se evaluaren ros ar.;,oles. y conf.:irm� al artlcuso 40 de ta Ley A..•?tOi1tt1t:al de la Ciudad 
oeMéxi.co. 

Dictamino 

. Có.,.---xc. 1-'v.., .'x;._,. 
,-1 ' 1 ,j · i •,- 0v,;;,. 'v',(J'(:·· ..... 

Bi.ot ftavia Vto.le:ta L.óp�z Agum1r 
{No. de .A�redita.c1ón SEDEMA 414} 
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Cé11le Canario S/N, Esq. CalÍe ·t O'. CoL Tolteca, 
AlcalclíaÁlvaro Obregón, c.e.ouso. CÍudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
. DIRECCIÓN GENEFI.AL DE SERVICIOS Uf3BANOS. 

DIRECCÍÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

1091/2025· OlCTAIVIEN 
Nq .. 

. UBICACJON 
Predio Público 

SUAC�Q-410242835671. 

.HORA 

¡ FOLIO:: 
1, 

• • 
Eliminado el d ornicil¡o 

2 d · . ctubr d 2025 FECHA: 

SOUCíT ANTE: 

DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENT.IES 

Cor. ba�e-aen tes á�¡��O$ 7$ iiiUme,tal ":f de ta t_ey Orgánica�� latj.A.lcah:fürs;ArUct,1/0S 10$, 108, 10�; 110:, t1 y 1,12de (a ley Ambiental 
de ra C1t:.1dad díl" Mexico y demá.:$�1.itivos de la )liQrme, ;�b1ental PJ(�.et OistrilO t-;e(fe:raI NA!DF�QJ,·,RNAT'r:W1�. s,eermte e-1 $I.guiente; 
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se óbsetva urt árbol que i 
esta 'biÍl.!tcatfo presenta 1 

una copa e(e11ada de 7m 
1 de,a1turá a nivel de cuello 
'. radicular. ce,ntr.a fiJerles, 

l�biosc. compartiment<Jdos 

y �tes eploo��•- · 1 

o 
' fil z. 

< :s 
UJ rx: 
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� w e:: o :z: 

· < Se observa un árbol que 
· �.. está murtií�fttldo, fiene 
· 0 labi,:,s 

· · � C:O.t'ópa,rtime;n,l�dos, · :/:e§ co�t�ruefuts, remas 'x:� te:rciada'i.. y cu�rtílf!;¡ir'.iás 
:¡; l)t6ye¡:;f:ádas al inmueble 

·<.>: . r;oli'ridiiihte, 'btO'tes , 
< · f!P . iéó(iifü:os. desmoo'hes, ' 

·� \ · S� f'.éc!!o�ienda er manejo i '�� p�thf, de act.1reo · de 
0 . · ·qo¡:¡a (láterar), cor:fonne 
o.. .s!.tiom.era.i:GA.2.1.J, 
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SUAC 0410242835671 

Calle Canario S/N1, Esq, Calle ·10,·Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, c.p. Ot1?0, Ciúdad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GEN�RAL DE SERVICIOS URBANOS, - 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

$0UClTANTE: 

DIRECCION 

REFE:RENCM 

FOLLO: 

2 d - -- ctÍ:Jbf d-, 2025 
- 

Eliminado el dornicil¡o 

S UAC-0410242835671 I UB!CACION 
l Ptudlo Pübfüco 

CHCTAMEN 
NO; 

1{)91/2025 

1 
1 HORA· - '1050 

i 

1 · ANTECEDENTES , (sic). - - - 
� �__, 

Con. ba!e en los arti�üle5s 75 nurriet'�[ ,V de Ja Ley Or�ánic� �e lasA¡lcaldJas:: A�iculos- 1-06, 108,, Hi9. 11 O, 4 1_ � y t 12 de -�_¡i• Ley �mbieritaf - 
tj"e 1a Cwc:JQd de Mé,-1co y detnlás rel a1,i.i'l)S de la Norma Am.01entaJp�ra el Dtstrrto Fede.rar NADF-00,1.-RNAT-2015, se emite- el s 1g-u]r!nte: ··- - . -·- 

• . Y•,,, 

'i,ti;:.:��t,_ ; 
'\i:;;,:; 

·��;:�<-- 

í 
1 
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Calle Canario S/N, Esq. C?II� :to', Cql,·Jqltes:a, , _ 
Alcaldía Áívarq, Obregón,.G,P .. 01150; Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Elirninado el dornicilio 

l SOUCITANTE: 

\ FECHA: 1 2 de octubre de 2025 1---�------- D IR E C C l O N 

REFERE:NCIA 

. fOL!¡O: 

HORA.:. 

SUAC�0410242e35671 

10:·50 

UBlCACION. 
Predio PobHco 

DICTAMEN 
No .. 

1091/2025 

ANl'ECEOENTES (s.c). , . 

l ' Con ba�e en tes a�íC,ulos 7S n�eral }'de te ley O(g�n1�9 ?ef�a$ Ncal(([!�; ;A.ftfc�lq$ 106: 10�1 � 09, 11°º• 11; 1 y 112 dé la L·ey Aml:iierUal 
de la Ciudad de'Mex1có: �• elemc1a i;"e(a,11Vi>$ de Ja Norma Amb1e)'.ltal pa(a �t D,�tfi!t.l Fédeta:l NA0�01-RNA T "'2015, $é emité el $íguiente'. ...... _,. ...... ._,_�= ... -··· ... ,. , .. " . �:- . -- . - . . . . . " ... - --- 

'•,] 

"-,•:;, 
�.,\' 

�'.f��� 
�h, •. • 
ti"."'.' .. · 

SUAC 0410242835671 

Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01J50, Ciudad de México. 
Teléfono; 55 5276 6700 EXT. 750'1 

'·IM ·-2025 · . . ··_,..-\ -Ahod• 
• • ' , � ,¡., ,,. d�J\:•';_. . 1 ��• • .,, La Mujer 
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ALCALDIAÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENE_RAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Elirninado el d ornicilio 

SOUCITAN:'TE:: 

FECHA:. 
OtRECCl N 

25 

FOUO':· 

HOR 

s QAt:=0410242ss5611 UBICActON 
Predl◊ Públlco 

DICTAMEN 
NO. 

1091/2025 

R:EFERENC:IA 
ANTECEOENTES 1 

. (slc), . 
Cónba5e. en J:ós arneuícs 15 numerafv_ de ra 1.:ey o·rganica de l�m.AJ'ca1cti:a$;·A.1icu1Ó$·1os,. 108,.109, 11a, 111 y ú2; de la Ley Ambient�I ¡ 
de fa Ciucfact de Méiito y de.mas relativ� de Já :NQJm� 'Amb1errta! p:atá el D1stQto Fnd-eral. NACii.-D01-RNAT�2Q15:, se 4;!mite -el siguiente: . �J 

.. ,. 
. ' 

.! 

. t 

' -��-- •j\ ii'. 

.t'�� .... · 

-o�'-}��� 

��t;{ 
:;:;:•·,.- · . 

. :·�,-.; 
·. 
::_ . � .:: 
j-�2�,:.\ 
J,r, ..... 

lf,1,.-,:�··i 
.,�:i.•ti 

;, l 1.�f 

]t�i0 

SU A C O 

Caíle Canario S/N, Esq, Calle 1 O, Cp). Tolteca, 
Alcaldía Álv9ro Obregón, C.P.01:1,µ0,'.Cíuda,j de México. 
Teléfono: 55 .. 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIAÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS .. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado .de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y� de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33 º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 

111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 3306 de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 2 DOS ÁRBOLES con nombre común: Co/orín/Erythrina 
americana; que se yerguen en 
Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 

. seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

. ES QUINTERO 
DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el .A.cuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. Alcaldía de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 

SUAC 04102428356-71 

Calle Canario S/1\l, Esq. Cailé ·10: Coi. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, G.P. 011 tíO, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 f.;276 6700 EX:í. 7501 

1-AM ·�- 2Q�5 \1�(";;, , .. :$,(f?) La Mujer .�,r .- , i Indfgena 
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